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BUENOS AIRES, 

VISTO, la expediente N° 11216/06 de registro de este Ministerio en el 

que obra la solicitud de auspicio presentada por el DEPARTAMENTO DE ARTES 

DEL MOVIMIENTO "MARIA RUANOVA", del INSTITUTO UNIVERSITARIO 

NACIONAL DEL ARTE, en favor del 11 CONGRESO DE ARTES DEL MOVIMIENTO 

Y PRIMERAS JORNADAS NACIONALES DE VINCULACiÓN Y TRANSFERENCIA 

DE SABERES EN ARTES DEL MOVIMIENTO, que se realizará en la Ciudad 

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, entre los dlas 19 y 21 de octubre de 2006, y 

CONSIDERANDO: 

Que el evento será organizado por la institución solicitante, quien 

acredita mérito suficiente para tal fin, 

Que los objetivos del evento serán promover el establecimiento de 

vínculos institucionales con universidades que posean carreras afines a las artes del 

movimiento a fin de sentar las bases y los acuerdos necesarios para la transferencia 

de saberes; promover la difusión y el debate de conocimientos y experiencias 

científicas, pedagógicas y artlsticas vinculadas con las artes del movimiento; 

propicíar la discusión de investigaciones desarrolladas en el pals y en el exterior; 

generar un ámbito propicio para la reflexi6n teórica y el intercambio de ideas en el 

marco de la comunidad educativa y artlstica; afianzar las actividades de 

investigaci6n y el estudio sistemático de las artes del movimiento como 

componentes constitutivos del quehacer académico y fomentar el acercamiento 

entre la teoria y la práctica artrstica y pedag6gica en vistas a un enriquecimiento 

mutuo, 

Que los ejes temáticos del evento serán artes del movimiento en la 

Universidad; artes del movimiento en la producci6n y la gestión artística; discursos 

críticos, estéticos, estillsticos e históricos acerca de las artes del movimiento y las 

artes del movimiento en su intersección con otras disciplinas. 

Que el evento estará dirigido a investigadores, docentes, artistas, 



• 


profesionales y alumnos de artes del movimiento y artes afines, lo que contribuye 

con un significativo aporte de ensenan~a, de experiencia, de extensión universitaria 

y de divulgación académica y cultural. 

Que es politica de este Ministerio apoyar institucionalmente la 

realización de actividades académicas y culturales que contribuyan a favorecer el 

desarrollo de la Educación Superior. 

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por el Decreto N" 1517/94 y su modificatorio, Decreto N° 2202/94. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Auspiciar el 11 CONGRESO DE ARTES DEL MOVIMIENTO Y 

PRIMERAS JORNADAS NACIONALES DE VINCULACiÓN Y TRANSFERENCIA DE 

SABERES EN ARTES DEL MOVIMIENTO, organi~ado por el DEPARTAMENTO DE 

ARTES DEL MOVIMIENTO "MARIA RUANOVA", del INSTITUTO UNIVERSITARIO 

NACIONAL DEL ARTE, que se realizará en la Ciudad AUTÓNOMA DE BUENOS 

AIRES, entre los días 19 y 21 de octubre de 2006. 

ARTIcULO 2°._ El auspicio del presente evento no implica reconocimiento alguno 

para la justificación de inasistencias por parte de las personas que concurran al 

mismo. 

ARTIcULO 3°._ Solicitar a los organizadores que remitan la documentación que se 

produzca a la BIBLIOTECA NACIONAL DE MAESTROS, sita en PIZZURNO 935, 

Ciudad AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES. 

ARTICULO 4 0. - Registrese, comunlquese y archivese. 
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